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AIITICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
G* o-) Y su aug^la Reíd familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gacela del 23 de mayo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto,

\ engo en mandar que D. Fer
nando Cos-Gayon. Oficial de la cla
se do primeros del Ministerio de 
Fomentó; se encargue interinamente 
de la D.reccion general de Agri
cultura, Industria y Ccmercio du
rante la ausencia del Director ge
neral I). Constantino de Ardanaz, 
que pasa á Londres á desempeñar 
el cargo de Jurado en la Exposición 
internacional.

Dado én Palacio á 30 de Mayo 
do 1862.—Está rubricado de la 
Real mano1—El Ministro de Fomen
to.—Antonio Aguilar y Correa.

IIIMSTEHIODE II GOBERÚCiOX
Beneficencia y sanidad.— ^ego- 

ciado X?

Atendiendo S. M. la Reina (Q. D.

G.) á que desde 15 de Jimio de 18G0, 
en que se publicó el reglamento 
sobre concesión de pensiones á Fa
cultativos inutilizados, y á las viu
das |y huérfanos de los Profesores 
que murieron prestando los auxi
lios de su facultad en épocas de 
epidemias, ó por consecuencia de 
ellas y del excesivo culo ó trabajo 
que les proporcionaron, ha trascur
rido el espacio suticienle para que 
hayan reclamado estas ventajas 
cuantos estén comprendidos en los 
artículos 74, 75 y 76 de la ley de 
Sanidad ; y atendiendo asimismo 
S. M. á que no es conveniente de
jar por tiempo indelinido abierto el 
plazo á estas reclamaciones, ha te
nido á bien fijar uno improregable 
de 30 dias, á contar desde el en 
que se publique esta Real orden en 
la Gaceta , para la Península, y 
cuatro meses para Ultramar, dentro; 
del cual acudirán con sus gestiones 
á los Gobiernos de provincia ó al 
Ministerio cuantos se crean con de
recho á pensión por el concepto es- 
presado; perdiendo toda Opción á 
los beneficios de la ley pasado qué 
sea dicho tiempo sin verificarlo. Es 
igualmente la voluntad de S. M. que 
en lo sucesivo se tengan muv en 
cuenta los indicados plazos para que 
si por desgracia se reprodujese en 
España cualquiera otra epidemia de 
carácter mortífero, se acuda por los 
Facultativos inutilizados ó falleci
dos dentro de los 30 dias ó de los 
c. atro meses siguientes á la inuti
lización ó fallecimiento do aquellos, 
perdiendo unos y otros, de no ha
cerlo, todoj derecho á ulteriores re
clamaciones.

Lo que de orden de S. M. se pu
blica en la Gacela para conocimien
to del público; encargándose á los

, Gobernadores de las provincias 
. que inserten esto soberano acuerdo 
i en ios respectivos Bolelines oficia- 
| (es de las mismas. Madrid 23 de 

Mayo de 1862.—José de Posada 
Herrera.

Gacela del 26 de 31 ayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 36.~Circular.

Excmo. Sr.i La Reina ('Q. D. G.) 
conformándose con lo expuesto por 
e4 Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 22 de Abril 
último, sé ha servido mandar que 
no se dé curio á instancia alguna 
en que directa ó incidenlalmenle se 
pretendan los honores de Ministro 
de dicho Tribnnál Supremo de Guer
ra y Marina y Auditor de Guerra, 
suprimidos por Reales órdenes de 
26 de Diciembre de 1816 y 7 de 
Enero de 1857.

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1862 =O‘don- 
nell.—Sr...

Número 19.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice boyal de la Goberna
ción lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q.

D. G.) del escrito de ese Ministe
rio, fecha 31 de Diciembre úllimó, 
en el que con motivo de haber de
vuelto el Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo varias cartas de 

.pago de quintos correspondientes á 
los reemplazos de 1850 y 1851, 
los cuales redimieron su suerte en 
Ultramar después de haber sido li
cenciados por cumplidos sus respec
tivos suplentes, propone V. E. que 
se adopte una medida general li
mitada á los quintos de los reem
plazos de 1850 á 1854, ambos in
clusives, ó sea á los que cnlrarun 
á servir con sujeción al proyecto do 
ley aprobado por el Senado en 29 
de Enero de 1850. Enterada S. M., 
y teniendo presenté que los mozos á 
que se hace referencia, no habiendo 
sido declarados prófugos ni justifi
cado que hayan cometido fraude 
para libertarse del servicio, no pue
de tener lugar ni aun la responsa
bilidad que expresan los artículos 

1 1G y 161:
Considerando que la redención 

del servicio la han verificado cuan
do ya estaban licenciados los su
plentes, y que el perjuicio se ha 
irrogado á estos toda vez que el ejér
cito ha tenido cubiertas estas plazas:

Considerendo que, si bien es cier
to que la ley no concede indemni- 
nizacion al suplente, la equidad acon
seja en el presente caso que puede 
concederse á estos mozos el precio 
de redención por via de indemniza
ción, considerándolos como sustitu
tos en vez de suplentes:

Considerando que de no hacerse 
asi, y de devolver el precio de re
dención á los que la hayan prestado, 
vendrían estos á salir favorecidos 
con perjuioio de los suplentes, y de 
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adniikrles la redención vendrían á 
resultar cada una de esla¿ plazas 
eubieitas por dos mozos, el suplente 
y el precio de redención, se ha ser
vido S. M. resolver, después de ha
ber oído al Director general de Ad- 
luinistrrcion militar, y de conformi
dad con la opinión emitida por las 
Secciones de Guerra y Gobernación 
(kd Consejo de Estado, que el precio 
de las redenciones que hayan veri
ficado los mozos residentes en L’l- 
Iramar, cuando sus suplentes han sido 
ya licenciados por cumplidos, secón- 
ceda á estos con el carácter de pre
cio de sustitución.»

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo' traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Mayo de 1862.—-El Subsecretario, 
=Francisco de Uzláriz.—Señor.7.

Gacela del 1.° de Junio.

MLMSTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II,

Por ¡a gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno para emitir la cantidad de 
190.912.oGI reales y 80 cents, 
nominales, en títulos de la Deuda 
consolidada interior al 3 por 100, 
con el eupon corriente para cance
lar en los términos del convenio 
celebrado con el Gobierno francés 
en 15 de Febrero último, la ins
cripción sobre el Gran Libro de la 
Deuda pública, expedida á favor del 
lesoro de Francia por virtud del 
tratado de 30 de Diciembre de 
1828. Las obligaciones por presas 
y secuestros marítimos hechos du
rante los años de 1823 y 1824. 
que el Gobierno ha contraido en 
virtud de los artículos 2.° y 4.° del 
tratado de 1D de Febrero de este 
año, serán satisfechas á medida que 
se vayan liquidando en títulos del 
3'por IGO al mismo cambio efecti
vo de 49 rs. y 66 cents., eslipu- 
pulado para el pago de la Deuda 
del Gobierno francés.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades asi civiles co
mo militares y eclesiástica., de cual
quier clase y dignidad, que guar

den y bagan guardar, cumplir y 
egecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Palacio á 30,de Mayo de 1862. 
=Yo la Reina—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverrja.

Doña Isabel H,

Por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina do la Españas. A to
los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo si- 

Artículo único. Se declaran exen
tos de derechos de introducción por 
las Aduanas del reino 2000 metros 
cuadrados de mármol de Careara, 
destinados para el pavimento de la 
catedral de Burgos.

Por ■tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Juslidás, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Palacio á 30 dé Mayo de 1862.
—Yo ¡a Reina.=El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria.

GOBIKRNO DE LA PROVINCIA

OR ZARAGOZA.

Nü M. 507.

Circular número 296.

En el Juzgado de primera ins- 
lancia de Soria, se sigue causa cri
minal en averiguación de los auto
res del robo da dinero verilicado en 
la mañana del 29 de Mayo último, 
á un vecino de dicha ciudad. De 
las diligencias practicadas, única
mente se sabe que los autores de 
aquel delito vestían calzón y pa
ñuelo en la cabeza; el uno, que 
llevaba al hombro ropa y unas 
alforjas blancas y negras, es mas 
alto que el otro y de unos treinta 
y tantos años, moreno; el 2.' blanco 
y chalo.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y demas dependientes de mi 
autoridad, procurarán descubrir el 
paradero de dichos criminales y con
seguido los detendrán y remitirán 
con seguridad á disposición del Juez 
indicado, dando conocimiento á este 
Gobierno de haberlo hecho asi. Za
ragoza 3 de junio do 1862.—Pedro 
de Navascucs.

Nu m . 503.

Circular número 297.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. guardia civil y demas depen
dientes de mi auioridad, procederán 
á la busca y captura del súbdito 
francés Francisco Tisegre Garriere, - 
cuyas señas se espresan á continua
ción; y en caso de ser habido, le 
recogerán cuantos efectos y valores 
se hallen en su poder, y darán 
cuenta inmediatamente al Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general 
de este distrito, sin perjuicio de ha
cerlo también á mi autoridad paja 
los efectos oportunos. Zaragoza fd 
de junio de 1862 —Pedro de Na
vas cues.

Señas del-reclamado.

De 34 años de edad, estatura un 
metro y 60 centímetros, pelo negro, 
cejas pobladas, barba punleaguda, 
color moreno. .

Ní  m . 509.

Circular número 298.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil, y demas de
pendientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Gre
gorio Fuster y Casanova, de 28 años 
de edad, cumplido de presidio, y 
lo remitirán, si fuere habido, á dis
posición del Sr. Juez de 1.a instan
cia del distrito de S. Pablo de osla 
ciudad, dando parle á este Gobierno 
de haberlo asi verifidaüo. Zaragoza 
3 de Junio de 1862.—Pedro de 
Navascucs.

Nu m . 510.

Circular número 299.

Ignorándose el paradero de una 
yegua, cujas señas á continuación 
se espresan, la cual desapareció la 
mañana del 17 de Mayo último del 
pueblo de Monreal de Ariza; los 
señores Alcaldes procurarán averi
guar si se encuentra en sus respec
tivas jurisdicciones, en cuyo caso 
darán aviso á este Gobierno para 
acordar lo que corrospouda. Zara
goza 3 de junio de 1862.=Pedro 
de Navascués.

Señas de la yegua.

De 4 años, sobre 6 cuartas y me
dia de alzada, pelo negro oscuro, 
el morro superior blanco, estrella en 

la frente, remolinos en el cuello, 
herrada de los cuatro pies, bien 
tralíida y de buena estampa.

Nu m . 511.

- Circular número 300.

La Secrelaiía del Ayuntamiento 
de PTnseque, dolada con 2600 rs. 
anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 23 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
citudes' competentemente documen- 

' ladas al Alcalde presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará á con- 
larsc desde, el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid x Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 1 9 
de octubre de 1833.

Zaragoza 4 de Junio do 1862. 
—Pedro de Navascucs.

Nu m . 512.

Tesorería de Hacienda pública de 

la provincia de Zaranosa.

El día 30 del corriente, vence e’ 
primer semestre de intereses de 
la Deuda: en su coneecuencia, y con 
arreglo á lo prevenido por la Direc
ción general del ramo, en su orden 
de 23 del último mayo, se advierte 
á los interesados, que, ai tiempo de 
entregar los cupones facturados en 
esta Tosoreria, lo hagan á la vez. 
con los títulos y acciones respecti
vamente. La prescnlacion de las fac- 
tMras, tendrá lugar desde el día 
la del actual al 30 del mismo, en 
la inteligencia, que terminado dicho 
plazo no se admitirá cupón alguno 
en esta dependencia, y sus tenedo
res tendrán que acudir precisamen
te á las oficinas centrales de la Deu
da.=Zaragoza 4 de junio de 1862 
—El Tesorero.=P. S.=Marcelino 
Salvador.

Comisaiia de guerra c inspección del 

hospital militar de esta plaza.

El 1 2 de Junio próximo alas once 
de la mañana, tendrá lugaruna pú
blica licitación en la Contraloria de 
dicho establecimiento, para contra

M.C.D. 2022



tar por un año, que dará principio 
en 1.e de Julio inmediato, proroga- 
ble por otro si conviniere á la Ad- 
ministracion militar, el lavado de las 
ropas con destino á los enfermos mi
litares del mismo, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla do manifiesto, debiendo presen
tarse la» proposiciones cerradas y 
afianzadas compelenlemente; lodo en 
virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 
é instrucción da 3 de junio del mis
mo. Zaragoza 31 de mayo de 1862. 
=Julian de Echenitpie.

Nu m . 513.

ADM1MSTRAC10N PRINCIPAL
(le propiedades yderechos del Estado 

de la.provincia de Zaragoza.

El domingo 6 de julio próximo, 
y hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las lincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menorcuan- 
tia, sitas en términos de los pueblos de 
Nuévalos, üseja, Torrelapaja, Berdejo 
y Cabolafueute y con sujeción al plie
go de condiciones siguiente:

1 .* El remate se veriílcara en el 
espresado dia y hora, ante los Al- 
caldesjconstitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de Id aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas' en el país.

X? El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozás, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
te encuentren; con obligación de sa- 
isfacer los daños, y perjuicios ó dete- 
ioros que en juicio de peritos se 
jotasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

3 .a El arrendatario pagará al ven- 
•'imiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 / El arriendo será^or tiempo de 
tres años que principiarán el dia 15 de 
agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1865. "

7.a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la lev é ins
trucciones que rigen en la materia.

8,a No. se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10. No.será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni

3
solicitar pagaren otros plazos, ni (lis- , de 3 anegadas tierra, que id. Manuel 

Moya, tipo 320 rs. id.
18. Otro en id. de id. en Trastalaya 

de ¿anegadas tierra, que id. Jorge Si
cilia, tipo 198 rs. id.

19. Otro en id. de id. en Martes,

tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opción á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto. ,

11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Nuévalos.

1. Campo en sus términos, proce
dente del capítulo eclasiástico del mis
mo, partida del Miércoles, de 3 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo Es
teban Pairo,¡tipo 280¡rs. anuales.
■ 2. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 3 anegadas tierra, que id. 
Roque Mayor, tipo 77 rs. id.

3. Otro en id. de id. n Sábado, 
de 3 anegadas tierra, que id. Angel 
Moya, tipo 57 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Domin
go, de i y 1(2 anegada tierra, que id. 
Pascual Blasco García, tipo 104 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la Orilla 
del rio, de i anegada tierra, que id. 
Manuel Lázaro Alaya, tipo 39 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Jueves, de 
4 anegadas tierra, que id. Javier Alon
so, tipo 175 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Domingo, 
de I y 3|4 anegada tierra, que id. Mi
guel Arguedas, tipo 236 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Media 
vega, de 1 1[2 anegada tierra, que id. 
Manuel Lázaro Laya, tipo 83 rs. id.

9. Otro en id. «ie id. en dicha par
tida, de 1 anegada tierra, que id. Pas
cual Perez, tipo 59 rs. id.

10. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 3 anegadas tierra, que id. 
el mismo Pascual Perez, tipo 280 rs.

11. Otro en id. de id. en Rio viejo 
de 1 anegada tierra, que id. Angel Mo
ya, tipo 97 rs. id

12. Otro en id. de id. en Media ve
ga, de 1 y 112 anegada tierra, que id. 
Paterno Argones, tipo 128 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Azudejo, 
de 8 anegadas tierra, que id. José Mi- 
lian, tipo 270 rs. id.

14. Otro en id.de id. en dicha 
partida, de 3 anegadas tierra, que id. 
Pascual Perez, tipo 270 rs, id.

15. Otro en id. de id. en Cascajar, 
de 2 y 1[2 anegadas tierra, que id. Ma
nuel Ibañcz, tipo 280 rs. id.

16. Otro en id. de id. en Medio 
la vega, de 6 anegadas tierra, que id. 
Roque Mayor, tipo 213 rs. id. ‘

17. Otro en id. de id. en Viernes, 

de 1 y 1(2 anegada tierra, que id. Pas
cual Pairo Lozano, tipo 280 rs. id.

20. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegadas tierra, que id. 
Manuel Lozano Alaya, tipo I 18 rs. id.

21. Otro en id. de id. en Moral, 
de 7 anegadas tierra, que id. Manuel 
Colás, tipo 132 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Domingo 
de 1 y 1{4 anegada tierra, que id. Es
teban Pairo, tipo 240 rs. id.

23, Otro en id. de id. en Olmedas, 
de 4 anegadas tierra, que id. Julián 
López, tipo 75 rs. id.

24. Otro en id. de id. en Virgen 
de Griegos, de 2 anegadas tierra, que 
id. Bernabé Gil, tipo 180 rs. id.

25. Otro en id, de id. en Portillo 
de cocos, de 3 anegadas tierra, que id. 
Juan Moya, tipo 77 rs. id.

26. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegadas tierra, que id. 
Mariano Muñoz, tipo 77 rs. id. •

27. Otro en id. de id. en la misma 
partida., de 1 y 3|4 anegada tierra^ que 
id. Ijiocencío Sánchez, tipo 28 rs. id.

28. Otro en id. de id. en la su
sodicha partida-, de 2 anegadas tierra, 
que id. el mismo Inocencio Sánchez, 
tipo 28 rs. id.

29. Otro en id. de id. en Tejar id, 
de 4 anegadas tierra, que id. Francisco 
Escokmo, tipo 7o rs. id.

30 Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegadas tierra, que id. 
Roque Mayor, tipo 38 rs. id.

31. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 2 anegadas tierra, que id. 
Angel Moya, tipo 38 rs. id.

32. Otro en id. de id. en Frailo, 
de 2 y 1|2 anegadas tierra, que id. 
Manuel Ibañcz, tipo 240 rs. id.

33. Otro en id. de id. en Martes, 
de 1 y 1[2 anegada tierra, que id. Pon- 
ciano Rotnero, tipo 240 rs. id.

34. Otro en id. de id. en Lahoz, 
de I anegada tierra, que id. Ventura 
Montañés, tipo 118 rs. id.

35. Otro en id. procedente de la 
la capellanía de Alba, en Lunes, de 
1 y 3(4 anegada tierra, que id. Simón 
Ibañcz, tipo 79 rs. id.

36. Otro en id. de id. en Trastala
ya, de I y l|2 anegada tierra, que id. 
Constantino Blasco, tipo 100 rs. id.

37. Otro en id. en id. en Sábado, 
de 2 anegadas tierra, que id. Aniceto 
Lepez, tipo 140 rs. id.

38. Otro en id de id en Rio Or- 
tiz, de 1 y -I[2 anegada tierra, que id. 
Vicente Escolano, tipo 120 rs. id

39. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 1 y l[2 anegada tierra, 
<}ue id. el misino Vicente Escolano, 
tipo 140 rs. id.

40. Otro en id. de id. en Trasta
laya, de 2 anegadas tierra, que id. 
Antonio Solorzano, tipo 151 rs. id.

41. Otro en id. de id. en el Ongar 
de 1 anegada tierra, que id. Pascual 
Romero, tipo 70 rs. id.

42. Otro en id. do id. en dicha 
partida, de I y Q2 anegada tierra, 
que id. Manuel Gayan Castejon, tipo 
59 rs. id.

43. Otro en id. de id. en Zarzue
la, de I anegada tierra, que id. Pedro 
López, tipo 18 rs. id.

44 Otro en id. de id. en Orilla 
del Rió, de 2 anegadas tierra, que id.

i Manuel LTgeR tipo 5“ rs. id.
| 43. ' Otro en id. de ¡J. en dicha
l - 

partida, de 3 anegadas tiarra, que id. 
Simón Ibañez, tipo 104 rs. id.

46. Otro en id. de id. en Lahoz, 
de 1 anegada tierra, que id. Ignacio 
Solorzano, tipo 120 rs. id.

47. Otro en id. de id. en Trasmo
lino, de 2 yubadás tierra, que id. Pas
cual Paño Lozano, tino 37 rs. id.

48. Otro en id. de id. en el Ongar 
de media anegada tierra, confrontante 
con Pascuala Lozano y Manuel Rol
dan, tipo 19 rs. id.

49. Bodega y granero con lagares 
en id. procedente de su capítulo ecle
siástico gen Diezmo, que id. José Gil, 
tipo 310 rs. id.

De Ose ja.

1. Campo en sus términos proce
dente de la Mitra de Tarazona, par
tida del Pasillo, de Tfí yubada tierra, 
que lleva en arriendo Leandro López y 
Sebasfian Aznar, tipo 75 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Parca, de 
1|4 tyübada tierra, que id. los mismbs, 
tipo 75 rs. id.

lB! Otro en id. de id. en Cosero, de 
|[4 vubada tierra, que id. los mismos, 
tipo 75 rs., id. ,

4. Otro en id. de id. en Menanzos, 
de 1|4 yubada tierra, que id. los mis
mos, tipo 75 rs. id.

5. Horno y granero en id. de id. 
en calle del Horno, que id. los mismos 
tipo 500 rs id.

6. Campo en id. procedente dé su 
curato, partida de Jaran, de I yubada, 
que id. José López, menor, tipo 10 
reales id. ,

7. Otro en id. de id. en Moral, 
de 2 yubadas tierra, que id. el mismo 
José López, tipo 50 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Zadalorre 
de lp4 anegada tierra, que id. el mis
mo José López, tipo 20 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Casales, 
de 1|4 yubada tierra, que id. el mismo 
José López, tipo 10 rs. id. _

10. Otro en id. de id. en Zada 
rincón, de 1 yubada tierra, que id. el 
mismo José López, tipo 15 rs. id.

I I. Otro en id. de id. en Cañada, ■ 
de 1 yubada tierra, que id. el mismo 
José López, tipo 10 rs. id. ,

Otro en id. de id, en la Cru
cijada, de 3 yubadas tierra, que id. el 
mismo José López, tipo 20 rs. id

13. Otro en id. de id. en la Balso, 
de I yubada tierra, que id. el mismo 
José López, tipo 20 rs-. id.

I 4. Otro en id. de id. en Aliaga- 
res, de 1 [i yubada tierra, que id. el 
mismo José López, tipo 50 rs. id.

En Torrelapaja.

1, Campo en sus términos, proce
dente del curato del mismo, partida 
de la carretera, de 1 y 1 [2 yubada 
tierra, que lleva en arriendo Pedro 
Martínez, tipo 62 rs. anuales. '

2. Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 1 yubada tierra, que id. el 
mismo Pedro Martínez, tipo 35 rs id.

3. Otro en id. de id. en la mi ma 
partida, de 1 y l[í yubada tierra, 
que id. el mismo Pedro Martínez, tipo 
lo rs. id.

4. Otro en id. de id. en Torre- 
mocha; de una yubada tierra, que 
id. Millhn Caballero, tipo ’O rs*. id.

En Berdejo.
•_ , . *

1. Campo en sus términos proce- 
¡ 
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dente del Curato de Torrclap ija, par
tida de Kscar, de una] y t[2 jubada ' 
tierra, que lleva en arriendo Antonio: ¡ 
Perez, tipo 110 rs. anuales •

*2. Otro,en id. de id. en dicha par
tida, de una y i p2 yubada tierra, que 
id. el mismo Antonio Perez', y Rafael 
Andrés, tipo 20¿rs. id. '

3. Otro en id. de id. en Matan
za, de dos yubadas tierra, confronta 
con José Soriano, tipo 20 rs. id.

4. Otro en id de id. en Ponte- 
zuclo, de dos yubadas tierra, confron
ta con Leandro Blasco y camino, tipo 
50 rs. id.

5. Otro en id. de id. en dicha par
tida, de 3|1 yubada tierra, que lleva 
en arriendo Andrés Gil, tipo 11 rs. id.

En el pueblo de Cabolufuente.

1. Bodega y lagar en dicho pueblo, 
procedente de la Igle ia del mismo, en i 
la cuesta de las bodegas, de 110 pies i 
cuadrados, que lleva en arriendo el ¡ 
mayordomo de la misma, confronta ¡ 
con Antonio Polo, tipo 10 rs. anuales. '

2. Bodega en id. de id. en dicha ' 
cuesta, de 88 pies id. que id. el mis- ■ 
mo, confronta con D, Vicente Perez, 
tipo 10 rs. id.

3. Otra en id. de id. en la mis- ' 
ma cuesta, de 1G2 píes id. que id. e) ¡ 
mismo, confronta con D. Joaquin Pa
lacios, tipo 10 rs.

4. Granero y Lagar en id. de id. 
en dicha cuesta de 1338 pies id. que 
id. el mismo, confronta con Pascual 
Castejon, tipo 70 ís . id.

Zaragoza 2 de junio de 1862.— 
El Administrador, P. S., Gavino A. 
Leí va.

IV Francisco Torrecxlla de Robles, 
auditof honorario de Marina, y 
Jues de primera instancia del dis
trito del Pilar de ZáragUa.

Por el presente se cila, llama 
y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón á Román Mo
reno ; natural y vecino de 
Barbués y últimamente con re
sidencia en Sán Juan de Mozar- 
rifar, peón de la fábrica de ha
rinas de D. Esteban Salas, sin 
que resulten mas datos, para 
que'dentro dej término de nueve 
dias contados desde el siguiente 
al en que quede fijado este edic
to, comparezca en las cárce
les nacionales de esta ciudad á 
contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra 
el mismo y otro me hallo ins
truyendo sobre lesiones graves 
á Ramón Muro, pues si asi lo 
hace se le oirá y administrará 
justicia ,y en otro caso se se
guirá la causa en su ausencia 
y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 1? de Junio de 
186 2.=Francisco Torrecilla de 
Robles.=Por mandado de S. S.a 
Francisco Campillo.

D. Cayetano García, xccrcturio honora- 
r.) de S.M., Juez de mmera ins
tancia del disí-itv 'Ib Sai Pablo de 

‘ -rri.fuZ'l.
Hago saber: que se vende para 

cieiios pagos la adiad de una vi
ña de SebasJaR Zanie, en esta 
forma.

Media- viña que consta de 
medio cahi; de tierra con 17 
palos y unos contornos, sita en 
Mira! bueno, partida de Vista- 
bella, lindante con otra mitad 
de Fernanda Rali, la de Maria
no Laclaustra y yermo de Mi
guel Loren, y va unido un pe
dazo de yermo de Ires cuar
tales, separado de dicha viña, 
que liúda con la de Mariami 
Laíama, tasado todo en 8000 
reales.
' Para su remate se ha seña

lado la hora de las once de la 
mañana del diez de Junio próñ- 
simo en la audiencia de este 
Juzgado, Zaragoza 28 de mayo 
de 1862.=r.ayclano García.— 
Por mandado de S. S.a, L. Ca
milo Torres.

I). Manuel Sancho de I.escaño, 
Juez de paz de esta ciudad y 
eyercientc la judicatura de prime
ra injlancia de este partido.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto y 

: pregón á Santiago Raro, Pas
cual y José Cabro, trabajadores 

¡ que lo fueron en el túnel n.° 2 
de la 6.a sección de la via férrea, 
en este término, en el mes de 
Julio del año último, para que 
dentro de nueve dias compa- 
rezan en las cárceles de este par
tido de rejas adentro á respon
der á los cargos que les resul
tan en causa que me hallo ins
truyendo sobre hurlo de pren
das á Juan Armeric y José Bo- 
nastre, pues trascurrido dicho 

1 término sin verificarlo se segui
rá el proeedimiento en su rebel
día y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Calatayud 
á 29 de Mayo de 1862.—Ma
nuel Sancho de Lezcano.—Por 
su acuerdo, Fabian Juan López.

D. Pío Tudela y Sauz Juez de 
primera instancia, de La Almu- 
ma de D* Godma y su partido.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á los gitanos Miguel 
Carbonell y Juana Hernández 
viuda de Pedro Carbonell para 
que en el término de nueve dias 
á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provin

cia, se presenten on este Juzga
do para hacerles saber una pro- i 
videncia referente á causa cri- ¡ 
rainal contra Agustín y Miguel ■ 
Castellón sobre homicidio; pues ¡ 
en otro easo les parará el per- i 
juicio que haya lugar.

Dado en Lá Almuniaá 28, de 
mayo de 1862.—-Pío Tudela.— 
D. S. 0. y po-r Motivos,—Teo
doro Requena.

Parle no oficia!.

Aviso á la humanidad doliente.
e * 

Ranos u úquas Minero-Sulfurosas d 
Bekl.i.

Este estaclecimiento. situado en los 
cóníines de Navarra |y Guipúzcoa, á 
siete leguas de Pamplona y’ tres de 
Tobosa y sobre la carretera general 
para Francia, se abrirá al público 
el lliá 12 de Junio. 1

No hay necesidad de hacer uu p'otn- 
poso elogio de las ..virtudes de estas 
aguas, pues su crédito se halla bien 
sentado y comprobado por las multi
plicadas curaciones debidas á su efi
cacia, y por el gran número de do-, 
lientos que confiesan agradecidos ha
ber conseguido su salud en ellas. Asi, 
bastara el simple anuncio de su cla
sificación y de las enfermedades en que 
principalmedte están indicadas, para 
gobierno y determinación de las per
sonas que quieran esperimentarlas.

Según los análisis últimamente prac
ticados y publicados por el Doctor 
Landa, pertenecen las aguas minera
les da dicha villa á la clase de las 
Sulfurosas; poro no de modo que tan 
solo entre en su composición como 
principio mineralizador único el ácci- 
do Sulfhídrico, sino que ademas con
tiene hidroclorato de sosa y de mag
nesia, sulfato de cal y de magnesia y 
no peqúeña cantidad de gas ácido car
bónico: de donde resulta, que parti
cipan de la naturaleza de las águas 
salinas y de las ácido-gaseosas, y de 
aqui es que son congéneres no solo 
á las de Grábalos, Santa Agueda, Elor- 
rio, Batueco de Pamplona^ Barcges, 
Caux, Bonreg, Canterets, Bagneres, 
Luchon, Bagnoles, Enghien, etc, sino 
también á las de Cestona, Aribe, Be- 
lascoain, de Balaruc. de < líaudes-Ai- 
gues, Sedlitz, de Epson etc. y á las 
de Panlicosa, Beliz, Seidschutz, de 
Carlibad, de Pungués etc.

Una tal variedad ó riqueza de ele
mentos constitutivos imprimiendo á las 
aguas de Betelu el triple carácter 
insinuado: hace que sin menoscabar 
á la preponderancia de su influencia 
especial sobre el s stema cutáneo y 
linfático del organismo humano, y de 
consiguiente para curar las enferme
dades de la piel, sobre todo los her
pes y las estrófulas, los reumatismos 
y las afecciones de las articulaciones 
desempeñen á la vez un papel seña
lado en los afectos de orina, piedras : 
de la vegiga, mal de estómago, du
reza y obstruciones de vientre,1 al
morranas é ictericia, como pudieran 
de cada uno de estos casos aducirse i 
variados testimonios en su compro
bación,

Las aguas, dicho se está, se toman 
en bebida en dosis arregladas á las di

ferentes circunstancias individuales y 
morbosas, á juicio siempre del enten
dido profesor consultado ó del médico 
de las mismas.

Los baños al pie del mismo manan
tial se atemperan al grado mas conve
niente al paciente, habiendo la conve
niencia de subirse desde ellos, por el 
interior á las camas dispuestas en las 
limpísimas y cómodas habitaciones del 
vasto y grandioso edificio que los en - 
cierra, y en el cual se han hedió obras 
de consideración para corresponder al 
favor creciente que el público le dis
pensa.

Los bañistas encontrarán todas las 
coniodídades y recreos apetecibles: me
sa abundante y variada, paseos amenos 
por las cercanías del establecimiento, 
salón de conversación y| música, jue
gos lícitos, lectura de periódicos, una 
biblioteca de escogidos libros, y faci
lidad de comunicaciones puesto que 
hay correos diarios, y pasan diaria
mente por delante de la Casa de Ba
ños cuatro diligencias que van á San 
Sebastian, Tolosa y Pamplona, habien
do desde este último punto ferro car
ril; y á pesar de que no hay Médico- 
Director del Gobieruo, le encontrarán 
á un joven Licenciado en Medicina y 
Cirujia, que queda en el mismo es
tablecimiento por toda la temporada 
para mayor consuelo y comodidad de 
los que piensan favorecer á estos 
baños. 3

BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDI
CINALES DE IBERO.

El día 15 de junio próximo, se abri
rá al público, el establecimiento de 
aguas y baños de Ibero. Las personas 
que necesiten hacer uso de ellas ten
drán la comodidad de poderse trasla
dar en carruage, desde esta ciudad á 
dicho establecimiento en poco mas de 
una hora, y encontrarán en él buenas 
habitaciones, decentemente amuebla
das y una buena y abundante mesa; y 
las que por motivos particulares deseen 
colocarse fuera de él, hallarán en el 
pueblo multitud de casas cuyos pro
pietarios, tienen habitaciones cómodas 
y desean recibir huéspedes 
’ Se advierte al público que ademas 
de los baños en bañeras, naturales, 
templados y calientes, se han estable
cido diferentes aparatos para los de 
lluvia ó regadera general y parcial; 
de golpe ó de ola, de douche ó chorro 
ascendente y descendente y de vapor: 
métodos que tantos y tan buenos re
sultados están dando y por lo tanto, 
se recomiendan por sí mismos, igual
mente que las ¡beneficiosas propiedades 
de las aguas para 1a multitud de enfer
medades del vientre, de las vias urina
rias, del estómago y de la piel.

Los que deseen mas pormenores so
bre las aguas minero-medicinales de 
[bero podrán consultar el análisis que 
de ellas presentó el Licenciado en Me
dicina y Cirugía D. Luis Martínez de 
Ubago en o de Julo de 1859 á la Ex
celentísima Diputación de la provincia, 
cuyo folleto se dará en el establecimien
to y en Pamplona en la calle de Zapa
tería núm 19.

Los pedidos del agua que se despa
chen á domicilio irán acompañados de 
una pepeleta impresa y sellada; sin cu
yo requisito los consumidores no deben 
tener por legítima el agua que se les 
lleve con el nombre de Ibero. 3

Imprenta de Antonio Galhfa.

M.C.D. 2022


